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  JUZGADOS DE LO MERCANTIL  
 

 Proyecto de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, en materia de Juzgados de lo Mercantil 

(BOCG Congreso de los Diputados, Serie A, núm. 83-1, de 14 de enero de 2022) 

 

Tramitación parlamentaria 
 

PRESENTACIÓN 
 

La Mesa de la Cámara, en su reunión de 11 de enero de 2022, acordó, en relación 
con este Proyecto de Ley Orgánica, encomendar Dictamen por el procedimiento de 
urgencia, conforme a los artículos 109 y 93 del Reglamento, a la Comisión de 
Justicia. Viene acompañado de los siguientes documentos: 

 

Memoria del análisis de impacto normativo 

Dictamen del Consejo de Estado 

Informe del Consejo General del Poder Judicial 

Informe del Consejo Fiscal 
 

Como se señala en la Exposición de Motivos la reforma del Texto Refundido de la 
Ley Concursal, actualmente en tramitación en la Cámara,  para la incorporación a la 
legislación española de la Directiva (UE) 2019/1023, plantea la necesidad de 
determinados ajustes en el diseño del reparto competencial atribuido a los Juzgados 
de lo Mercantil y a las Secciones especializadas de las Audiencias Provinciales, a fin 
de conseguir la celeridad y eficiencia procesal requerida por la norma europea. 

El artículo 25 de la Directiva señala que, sin perjuicio de la independencia judicial y 
de la diversidad de la organización del poder judicial en el territorio de la Unión, los 
Estados miembros deben garantizar que los procedimientos de reestructuración, 
insolvencia y exoneración de deudas se tramiten de forma eficiente, a los fines de 
una tramitación rápida de estos procedimientos. 

Ello implica un ajuste en el reparto de materias que actualmente se atribuyen a los 
Juzgados de lo Mercantil y a las Secciones especializadas de las Audiencias 
Provinciales lo que requiere de la modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial y, por tanto, se hace preciso que la presente Ley tenga el 
rango de orgánica. 
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Atendiendo a una necesidad sentida desde hacía tiempo, la Ley Orgánica 8/2003, 
procedió a modificar la Ley Orgánica 6/1985, para atribuir a unos Juzgados de 
Primera Instancia, con sede en la capital de la provincia y con jurisdicción en toda 
ella, el conocimiento de los concursos de acreedores. La creación de los Juzgados 
de lo Mercantil constituía una reforma que, según advertía la exposición de motivos, 
tenía que someterse a evaluación en los años venideros en función de la experiencia 
adquirida. Los años transcurridos desde entonces avalan el acierto de esa creación y 
de la especialización de los jueces.  

La presente Ley persigue que no se frustren las muy positivas aspiraciones que 
justificaron la creación de los Juzgados de lo Mercantil y de las secciones 
especializadas de las Audiencias Provinciales a cuyo fin es indispensable descargar 
de competencias a esos juzgados y a esas secciones. 

Para ello se prevé que sean los Juzgados de Primera Instancia los competentes 
para conocer de las acciones colectivas previstas en la legislación sobre condiciones 
generales de la contratación y en la legislación sobre defensa de los consumidores y 
usuarios; igualmente se establece que, por excepción a la competencia que tienen 
reconocida los Juzgados de lo Mercantil en materia de transporte terrestre, marítimo 
y aéreo. 

Se libera a las Secciones especializadas de las Audiencias Provinciales, 
mediante la reconducción a las Secciones de lo civil del conocimiento de las materias 
relativas a las condiciones generales de la contratación: no sólo de los recursos 
contra las sentencias estimatorias o desestimatorias de las acciones individuales que 
se hubieran ejercitado ante los Juzgados de Primera Instancia, sino también de las 
acciones colectivas previstas en la legislación sobre condiciones generales de la 
contratación y en la legislación sobre defensa de los consumidores y usuarios, que 
era una competencia originaria. 

Se continúa el proceso de especialización abierto por la Ley Orgánica 8/2003, 
tanto en primera como en segunda instancia. Así, se ha previsto que en aquellas 
capitales de provincias en que existan más de cinco Juzgados de lo Mercantil, dos o 
varios de ellos asuman con carácter exclusivo el conocimiento de determinadas 
materias y en las que exista más de un Juzgado de lo Mercantil y menos de cinco, las 
solicitudes de declaración de concurso de acreedores de persona natural se 
repartirán a uno solo de ellos. En  segunda instancia, al establecer que, si las 
Secciones de una misma Audiencia Provincial especializadas en lo mercantil fueran 
más de una, el Consejo General del Poder Judicial deberá distribuir las materias 
competencia de los Juzgados de lo Mercantil entre esas Secciones. 

A la reducción competencial de los Juzgados de lo Mercantil se contrapone el volver 
a residenciar en ellos el conocimiento de los concursos de acreedores de aquellas 
personas naturales que no sean sujetos mercantiles. Se recupera así una 
competencia original perdida. 

Las modificaciones de los demás artículos de la Ley Orgánica 6/1985 que contiene 
esta Ley  son de mejora de redacción, o contienen aclaraciones o actualizaciones, 
objetivan criterios u obedecen a la necesidad de armonizar Ley Concursal y Ley 
Orgánica del Poder Judicial.  

 

 

 

 
 

VÉASE TAMBIÉN… 
 

 

 

 Reforma de la Ley concursal 

   Dosier nº 39. Serie legislativa. Febrero 

2022 
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La presente reforma también incluye la atribución a las Secciones especializadas de 
las Audiencias Provinciales de los recursos que se planteen contra las resoluciones 
que agoten la vía administrativa de la Oficina Española de Patentes y Marcas en 
materia de propiedad industrial. 

La Ley consta de un artículo, dos disposiciones transitorias y cinco 
disposiciones finales. 

La Sección de DOCUMENTACION ESPAÑOLA incluye los documentos 
comparativos de la legislación vigente con las propuestas de modificación. Si desea 
consultar alguna de las normas mencionadas en el proyecto, puede hacerlo en la 
base de datos de legislación del BOE o solicitarlo al departamento de documentación 
de la Cámara documentacion.secretaria@congreso.es. 

En la Sección de DOCUMENTACIÓN EUROPEA, se recoge la documentación citada 
en el Proyecto de Ley Orgánica. 

Completan la información cuatro ESTUDIOS incluidos en el apartado correspondiente 
de este dosier. 
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